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E S T A T U T O S  

TÍTULO I DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y 
DURACIÓN 

Artículo 1.- Denominación 

La presente sociedad gira bajo la denominación de ADOLFO DOMÍNGUEZ, S.A., es de 
nacionalidad española y naturaleza mercantil; se regirá por los presentes Estatutos y, en lo no 
previsto en ellos, por los preceptos contenidos en la Ley y demás disposiciones que le sean 
aplicables. 

Artículo 2.- Objeto 

2.1.  Constituye su objeto: 

a) La fabricación, adquisición, venta y comercialización al por menor y por mayor, 
importación y exportación de prendas confeccionadas, calzado, bolsos, 
marroquinería, pañuelos, artículos de papelería, de perfumería y de bisutería, gafas y 
toda clase de complementos, así como ropa del hogar, muebles y objetos de 
decoración, tejidos, géneros de punto y textiles, artículos de vestuario y adornos 
personales, así como la venta de los mismos a través de medios electrónicos (venta 
on line). 

b) Creación y comercialización de diseños, bocetos, patrones y marcas para dichos 
productos. 

c) Creación, explotación y gestión de tiendas y almacenes de depósito de mercancías de 
todo tipo. 

d) Prestación de servicios comerciales, de búsqueda y selección de proveedores y 
suministradores de bienes y servicios, gestión de compras, control de proveedores y 
de la calidad y precio de los productos suministrados, asesoramiento y control 
logístico, servicios administrativos y de asesoramiento, gerencia, marketing, 
contabilidad, estudios y gestión de sistemas empresariales, publicidad, y controles de 
calidad, normalización, homologación e innovación tecnológica. 

e) Investigación y desarrollo de nuevos productos y mejora y optimización de los 
procesos de fabricación, distribución y venta en el campo textil, confección y diseño. 
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f) Realización de cursos de perfeccionamiento tecnológico y prestación de servicios 
tecnológicos en el campo textil, confección y diseño. 

2.2.  La Sociedad podrá asimismo desarrollar las actividades integrantes del objeto social total o 
parcialmente de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en 
sociedades con objeto idéntico o análogo. 

Artículo 3.- Domicilio 

La Sociedad tiene su domicilio en el municipio de San Cibrao das Viñas (Ourense), Polígono 
Industrial, calle 4, Parcela 8, sin perjuicio de la facultad de la Junta General para trasladarlo dentro 
del territorio español, y la del órgano de administración para acordar su traslado dentro del mismo 
término municipal. Asimismo, el órgano de administración podrá acordar la creación, supresión, 
traslado de sucursales, agencias, oficinas de representación, delegaciones, agencias y dependencias 
en y a cualquier población de España o del extranjero. 

Artículo 4.- Duración 

La duración de la Sociedad es indefinida, habiendo comenzado sus operaciones en la fecha del 
otorgamiento de la escritura de constitución. 

TÍTULO II CAPITAL SOCIAL, ACCIONES, PIGNORACIÓN Y 
USUFRUCTO DE ACCIONES 

Artículo 5.- Capital social  

El capital de la Sociedad asciende a 5.565.664,8 euros, representado por 9.276.108 acciones 
ordinarias de 0,60 euros de valor nominal cada una, pertenecientes a una única clase y serie. 
Todas las acciones se encuentran íntegramente suscritas y desembolsadas. 

Artículo 6.- Anotaciones en cuenta 

Las acciones estarán representadas por anotaciones en cuenta, siendo la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores (Sociedad de Sistemas o Iberclear), 
con domicilio en Madrid, Plaza de la Lealtad, 1, y sus entidades participantes, la entidad designada 
para la llevanza del correspondiente registro contable de dichas anotaciones en cuenta. 

Artículo 7.- Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la 
mitad del capital social desembolsado. 
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Los titulares de acciones sin voto gozarán de los derechos establecidos en la Ley, estableciéndose 
como dividendo anual mínimo el 5% del capital social desembolsado por cada acción sin voto. 

Artículo 8.- Derechos de los accionistas 

Las acciones son indivisibles y confieren a su titular legítimo la condición de socio, con los 
correspondientes derechos, facultades y atribuciones legales y estatutarias, entre ellos, el de 
participar en el reparto de las ganancias sociales, así como en el patrimonio resultante de la 
liquidación; el preferente de suscripción en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones 
convertibles en acciones; el de asistencia a las Juntas Generales, en los términos establecidos en 
estos Estatutos, con un voto por cada acción con derecho a voto; el de impugnar los acuerdos 
sociales y el de información. 

La titularidad de las acciones implica la conformidad con los presentes Estatutos y la aceptación de 
los acuerdos válidamente adoptados por las Juntas Generales y por el órgano de administración, sin 
perjuicio de los derechos y acciones reconocidos por la Ley. 

Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al pago de la 
porción no desembolsada, ya sea dineraria o no dineraria, en la forma y dentro del plazo que 
determine el órgano de administración en el plazo máximo de cinco años contados desde la fecha 
del acuerdo de aumento de capital. 

El accionista que se hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no podrá ejercitar el 
derecho de voto. El importe de sus acciones será deducido del capital social para el cómputo del 
quórum. 

Artículo 9.- Usufructo, prenda y embargo de acciones 

La constitución de los derechos reales de usufructo, prenda y el embargo de acciones se regirán por 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

En cualquier caso, la cualidad de socio y el ejercicio de los derechos de los accionistas 
corresponderán al propietario. 

TÍTULO III ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD: JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS Y ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 10.- Gobierno de la Sociedad 

La Sociedad será regida y administrada por la Junta General de Accionistas y por un Consejo de 
administración y sus órganos delegados. 
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La regulación legal y estatutaria de los citados órganos se desarrollará y completará mediante, 
respectivamente, el Reglamento de la Junta General y el Reglamento del Consejo de 
Administración, que serán aprobados por mayoría en una reunión de cada uno de dichos órganos, 
constituidos de conformidad con lo prevenido en la Ley. 

Artículo 11.- Junta General Ordinaria y Extraordinaria 

11.1. La Junta General de Accionistas, previamente convocada al efecto, se reunirá con carácter 
ordinario dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para, en su caso, aprobar la 
gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

Asimismo, la Junta General de Accionistas se reunirá con carácter extraordinario siempre 
que sea convocada por el órgano de administración de la Sociedad a iniciativa propia o bien 
como consecuencia de una solicitud de convocatoria realizada por uno o varios socios que 
representen, al menos, el tres por ciento del capital social dirigida al órgano de 
administración de la Sociedad. 

11.2. Tanto las Juntas ordinarias como las extraordinarias se convocarán con los requisitos 
establecidos al efecto en la Ley. En particular, la convocatoria de la Junta General de 
Accionistas se realizará mediante anuncio publicado en (i) el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, (ii) la página web de la 
Sociedad y (iii) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por lo 
menos un mes antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. 

La Junta General ordinaria, con las mayorías legalmente necesarias, podrá acordar, 
mediante acuerdo expreso, la reducción del plazo de convocatoria de las Juntas Generales 
extraordinarias para que sean convocadas con una antelación mínima de quince días, 
siempre que se ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de ejercitar su voto por 
medios electrónicos accesibles a todos ellos. La vigencia del acuerdo tendrá una duración 
que no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente Junta General. 

11.3. El anuncio de convocatoria expresará, entre otros requisitos legalmente establecidos, el 
carácter de ordinaria o extraordinaria, el nombre de la Sociedad, la fecha, hora y el lugar de 
celebración, así como el orden del día redactado con claridad y precisión en que figurarán 
todos los asuntos que hayan de tratarse y demás cuestiones que, en su caso, deban ser 
incluidas en el mismo conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General. Podrá, 
asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. 

El anuncio de la convocatoria de la Junta General, además de las menciones legalmente 
exigibles con carácter general, expresará la fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el 
lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas 
de acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la 
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información. Además, el anuncio contendrá información clara y exacta de los trámites que 
los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General. 

11.4. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos 
puntos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente 
que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de impugnación de la Junta. 

Asimismo, los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria, 
presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la Junta General convocada. La Sociedad asegurará la 
difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que, en su caso, se adjunte 
entre el resto de los accionistas.  

11.5. La Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración, en su 
defecto, por el Vicepresidente y, en defecto de ambos, por el asistente, ya sea accionista o 
representante de accionista, que elijan los asistentes. Actuará como Secretario, el que lo sea 
del Consejo de Administración, en su defecto, el Vicesecretario y, en defecto de ambos, el 
que elijan los asistentes. 

Artículo 12.- Derecho de información de los accionistas 

12.1. Desde el mismo día de la publicación de la convocatoria de la Junta General y hasta el 
quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes.  

12.2. Además, con la misma antelación y por escrito, o verbalmente durante la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración las aclaraciones que 
estimen precisas acerca de la información accesible al público que la Sociedad hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional de Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General y acerca del informe del auditor. 

El Consejo de Administración estará obligado a facilitar por escrito la información 
solicitada hasta el día de la celebración de la Junta General. En el caso de que existan 
solicitudes verbales realizadas durante su celebración, se deberá facilitar la información 
solicitada en ese momento. Si el derecho del accionista no se pudiera satisfacer en ese 
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momento, los administradores deberán facilitar la información solicitada por escrito dentro 
de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta General.  

12.3. El Consejo de Administración no estará obligado a facilitar la información solicitada a que 
se refieren los apartados 1 y 2 anteriores, en los casos en que: 

(i) la información solicitada sea innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, 
existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas; 

(ii) la petición de información o aclaración no se refiera a asuntos comprendidos en el 
orden del día, a la información accesible al público que se hubiera facilitado por la 
Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la 
última Junta General, ni acerca del informe del auditor; 

(iii) con anterioridad a la formulación de la pregunta, la información solicitada esté 
disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la página 
web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, en cuyo caso los 
administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información facilitada 
en dicho formato; o 

(iv) así resulte de disposiciones legales o reglamentarias o de resoluciones judiciales. 

No obstante, la excepción indicada en el inciso (i) anterior no procederá cuando la solicitud esté 
apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social.  

Artículo 13.- Derecho de asistencia 

Los accionistas podrán asistir a la Junta General cualquiera que sea el número de acciones de que 
sean titulares siempre que conste previamente a la celebración de la Junta la legitimación del 
accionista, que quedará acreditada mediante la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa, en 
la que se indicará el número, clase y serie de las acciones de su titularidad, así como el número de 
votos que puede emitir. La tarjeta se emitirá por la Entidad encargada del Registro Contable, a 
favor de titulares de acciones que acrediten tenerlas inscritas en dicho registro con cinco días de 
antelación a aquél en el que haya de celebrarse la Junta en primera convocatoria. 

Artículo 14.- Constitución de la Junta 

14.1. Se entenderá válidamente constituida la Junta en primera convocatoria cuando los 
accionistas presentes o representados posean, al menos, el 25% del capital suscrito con 
derecho de voto. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la Junta 
cualquiera que sea el capital concurrente a la misma, salvo cuando la Ley o los presentes 
Estatutos fijen un quórum superior.  
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Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 siguiente serán considerados como presentes a los efectos 
de constitución de la Junta General de que se trate. 

14.2. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. 

La representación podrá otorgarse mediante correspondencia postal o electrónica, siendo 
de aplicación en este caso lo previsto en el artículo 18 siguiente para la emisión del voto por 
los citados medios, en la medida en que no sea incompatible con la naturaleza de la 
representación. 

El Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las más amplias facultades, en 
cuanto en Derecho sea posible, para resolver las dudas, aclaraciones o reclamaciones 
suscitadas en relación con la lista de asistentes y con las delegaciones o representaciones. 

La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta General del 
accionista representado tendrá valor de revocación de la representación otorgada. 

Artículo 15.- Constitución, supuestos especiales 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la 
reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 
obligaciones en el ámbito de sus competencias, la supresión o la limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, fusión, escisión o cesión 
global de activo y pasivo y el traslado del domicilio al extranjero, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el 
50% del capital suscrito con derecho de voto. 

En segunda convocatoria será necesaria la concurrencia del 25% de dicho capital. 

Cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen menos del 50% del capital 
suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior sólo podrán 
adoptarse válidamente con el voto favorable de dos tercios del capital presente o representado en la 
Junta. No obstante, si el capital presente o representado en segunda convocatoria supera el 
cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. 

Artículo 16.- Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 
válidamente constituida, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 
social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 
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Artículo 17.- Quórum de votación 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los votos del capital presente o representado en 
la Junta, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 de estos Estatutos. Se entenderá adoptado 
un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o representado. 

Artículo 18.- Voto a distancia 

18.1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto a distancia respecto de las 
propuestas relativas a los puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de 
Junta General, y ello en los términos siguientes: 

a) Correspondencia postal: remitiendo la tarjeta de asistencia y voto expedida por la 
entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta 
firmada y completada a la dirección que la Sociedad señale a tal efecto. 

b) Otros medios de comunicación a distancia: el accionista emitirá su voto bajo firma 
electrónica reconocida u otra clase de garantía considerada idónea por el Consejo 
de Administración para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que 
ejercita su derecho de voto. 

18.2. El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados anteriores sólo será 
válido cuando se haya recibido por la Sociedad antes de las 23:59 horas del día 
inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta. En caso contrario, el 
voto se tendrá por no emitido. 

18.3. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores 
estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la representación por medios 
electrónicos, ajustándose en su caso a las normas que se dicten al efecto. Las reglas de 
desarrollo que adopte el Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto en el 
presente apartado se publicarán en la página Web de la Sociedad. 

18.4. La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante tendrá el valor 
de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal o electrónica. 

Artículo 19.- Consejo de Administración 

La Sociedad será administrada por un Consejo de Administración que se compondrá de un mínimo 
de cinco y un máximo de quince miembros. 

Sus miembros serán elegidos y removidos por la Junta General y ejercerán el cargo por un plazo de 
cuatro años pudiendo ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración máxima. 

Para ser nombrado miembro del Consejo de Administración, no se requiere tener la condición de 
accionista y el cargo será compatible con cualquier otro, con excepción de las prohibiciones que 
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establece la Ley. El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento de su 
aceptación. 

Artículo 20.- Cargos en el Consejo 

Salvo que al proceder a su elección, la Junta General los designara con sus cargos, el Consejo de 
Administración nombrará de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente.  

Para desempeñar el cargo de Presidente será necesario: 

a) haber ejercido con anterioridad el cargo de Consejero durante un mínimo de tres años, o el 
de Presidente, cualquiera que sea el plazo; o 

b) ser elegido con el voto favorable de dos tercios de los Consejeros. 

Además, el Consejo elegirá un Secretario y podrá nombrar un Vicesecretario, nombramientos que 
podrán recaer en alguno de sus miembros o bien en personas ajenas al Consejo, con aptitud para 
desempeñar las funciones propias de dichos cargos. 

En caso de que el nombramiento de Secretario y/o Vicesecretario recayera en personas ajenas al 
Consejo, las personas que desempeñen dichos cargos tendrán voz pero no voto en los acuerdos que 
tome el Consejo de Administración. 

La categoría de cada consejero deberá explicarse por el Consejo ante la Junta General de 
Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. 

En caso de que el Presidente del Consejo tenga la condición de consejero ejecutivo, el Consejo de 
Administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, designará a un consejero 
coordinador de entre los consejeros independientes, que estará especialmente facultado para 
solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o la inclusión de nuevos puntos en el 
orden del día de un Consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos y 
dirigir, en su caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo. 

El Consejo de Administración velará por que los procedimientos de selección de sus miembros 
favorezcan la diversidad de género, de experiencias y de conocimientos y no adolezcan de sesgos 
implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de 
consejeras. 

Artículo 21.- Comisión de Auditoría 

21.1. El Consejo de Administración creará en su seno una Comisión de Auditoría integrada por 
un mínimo de tres consejeros y un máximo de cinco designados por el propio Consejo de 
entre sus consejeros no ejecutivos por un periodo de cuatro años o, en su caso, hasta el cese 
en su condición de Consejero. Los miembros de la Comisión de Auditoría podrán ser 
reelegidos una o más veces por periodos de cuatro años. En todo caso, la mayoría de sus 
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miembros serán independientes y serán designados teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.  

En su conjunto, los miembros de la Comisión de Auditoría tendrán los conocimientos 
técnicos pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad.  

21.2. El Presidente de la Comisión de Auditoría será necesariamente un consejero independiente, 
debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un 
plazo de un año desde la fecha de su cese. 

21.3. Actuará como Secretario y, en su caso, Vicesecretario no miembros de la Comisión 
respectivamente el Secretario y, en su caso, Vicesecretario del Consejo de Administración o 
aquellos que resulten designados de entre sus miembros. 

21.4. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento 
por el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría ejercerá las siguientes 
funciones básicas: 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en 
relación con aquellas materias que sean competencia de la Comisión y, en particular, 
sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad 
de la información financiera y la función que la Comisión ha desempeñado en ese 
proceso. 

b) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución de los auditores de cuentas, responsabilizándose del proceso de 
selección, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de ellos 
información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 

c) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A 
tales efectos, y en su caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas al Consejo 
de Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento.  

d) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera 
relativa a la Sociedad, y, en su caso, al Grupo, revisando el cumplimiento de los 
requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la 
correcta aplicación de los criterios contables y presentar recomendaciones o propuestas 
al Consejo de Administración dirigidas a salvaguardar su integridad. 

e) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre 
las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría sean 
redactados de forma clara y precisa, así como evaluar los resultados de cada auditoría.  
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f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada 
uno de los servicios adicionales prestados por los auditores de cuentas, 
individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en 
relación con el régimen de independencia o con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas. 

g) Establecer las oportunas relaciones con los auditores externos para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para la independencia de 
éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los legalmente 
prohibidos por la normativa aplicable, así como aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. 

En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas la declaración de 
su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 
adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos 
por los citados auditores externos o por las personas o entidades vinculados a éstos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. 

h) En particular, en relación con el auditor externo: 

o En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la 
hubieran motivado. 

o Velar por que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su 
calidad ni su independencia. 

o Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno 
del Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre 
la evolución de la situación contable y de riesgos de la Sociedad. 

i) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva e informar al Consejo de Administración, con carácter previo, sobre la 
información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente. 

j) Supervisar el cumplimiento de la normativa respecto a las operaciones vinculadas. En 
particular, informará al Consejo, con carácter previo, sobre dichas operaciones 
vinculadas y velará por que se comunique al mercado la información sobre dichas 
operaciones, en los términos que exija la Ley y el Reglamento del Consejo de 
Administración. 
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k) Informar al Consejo de Administración, con carácter previo, sobre la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en 
países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales. 

l) Recibir información sobre las operaciones de modificaciones estructurales y 
corporativas que proyecte realizar la Sociedad para su análisis e informe previo al 
Consejo de Administración sobre sus condiciones económicas y su impacto contable y, 
en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta.  

m) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos para que 
los principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. 

n) Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta, del Reglamento del 
Consejo de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la Sociedad y 
hacer las propuestas necesarias para su mejora. 

o) Recibir información y, en su caso, emitir un informe sobre las medidas disciplinarias 
que se pretendan imponer a miembros del alto equipo directivo de la Sociedad. 

p) Aquellas otras funciones que le asigne el Consejo de Administración de la Sociedad. 

21.5. La Comisión de Auditoría se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 
información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles así como 
la información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su 
documentación pública anual. Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su 
Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de 
un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 
conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

21.6. La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida con la asistencia, presentes o 
representados, de, al menos, la mayoría de sus miembros; y adoptará sus acuerdos por 
mayoría absoluta de los miembros de la Comisión, presentes o representados en la reunión. 
En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

21.7. La Comisión de Auditoría elaborará un informe anual sobre su funcionamiento y 
actividades destacando las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con 
las funciones que le son propias. Además, cuando la Comisión de Auditoría lo considere 
oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de la 
Sociedad. El informe de la Comisión de Auditoría estará a disposición de accionistas e 
inversores a través de la página web. 

21.8. Los miembros del equipo directivo o del personal de la Sociedad estarán obligados a asistir 
a las sesiones de la Comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información de que 
dispongan cuando la Comisión así lo solicite. La Comisión podrá igualmente requerir la 
asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas y recabar el asesoramiento de 
expertos externos. 
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Artículo 22.- Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

22.1. Se constituirá en el seno del Consejo de Administración una Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones con arreglo a las siguientes reglas: 

a) La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de tres 
Consejeros y un máximo de cinco, designados por el propio Consejo de 
Administración de entre sus consejeros no ejecutivos. En todo caso, al menos, dos de 
los miembros de la Comisión serán independientes. Los miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos, 
aptitudes y experiencia en materias de políticas de remuneración.  

b) El Presidente de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones será necesariamente 
un consejero independiente, debiendo ser sustituido cada cuatro años, y pudiendo ser 
reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde la fecha de su cese. 

c) Actuará como Secretario y, en su caso, Vicesecretario no miembros de la Comisión 
respectivamente el Secretario y, en su caso, Vicesecretario del Consejo de 
Administración o aquellos que resulten designados de entre sus miembros.  

22.2. Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento 
por el Consejo de Administración, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ejercerá 
las siguientes funciones básicas: 

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo. A 
estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban 
cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para que puedan 
desarrollar bien su cometido. 

b) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión 
de la Junta General de accionistas, así como las propuestas para la reelección o 
separación de dichos consejeros por la Junta General de accionistas. 

c) Informar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento de los 
restantes consejeros para su designación por cooptación o para su sometimiento a la 
decisión de la Junta General de accionistas, así como las propuestas para su reelección o 
separación por la Junta General de accionistas. 

d) Informar al Consejo de Administración las propuestas de nombramiento y separación 
de altos directivos y las condiciones básicas de sus contratos. 

e) Informar al Consejo de Administración sobre las cuestiones de diversidad de género y 
cualificaciones de consejeros. A estos efectos, establecerá un objetivo de 
representación para el sexo menos representado en el Consejo de Administración y 
elaborará orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 
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f) Proponer al Consejo de Administración (i) la política de retribuciones de los consejeros 
y de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección 
bajo la dependencia directa del Consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros 
delegados; y (ii) la retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás 
condiciones de sus contratos. 

g) Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos 
directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación. 

h) Examinar y organizar la sucesión del Presidente del Consejo de Administración y del 
primer ejecutivo de la Sociedad y, en su caso, hacer propuestas al Consejo para que 
dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada. 

i) Velar por la transparencia de las retribuciones y verificar la información sobre 
remuneraciones de los consejeros y altos directivos contenida en los distintos 
documentos corporativos, incluido el informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros y el informe anual de gobierno corporativo, verificando la información 
incluida acerca de las remuneraciones de los consejeros y, a tal efecto, someter al 
Consejo cuanta información resulte procedente. 

22.3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá, de ordinario, trimestralmente. 
Asimismo, se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre 
que el Consejo o su Presidente solicite la emisión de un informe o la adopción de propuestas 
y, en cualquier caso, siempre que resulte conveniente para el buen desarrollo de sus 
funciones.  

22.4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones quedará válidamente constituida con la 
asistencia, presentes o representados, de, al menos, la mayoría de sus miembros; y adoptará 
sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión, presentes o 
representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

22.5. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones elaborará un informe anual sobre su 
funcionamiento y podrá igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de cualquier 
empleado o directivo, así como recabar el asesoramiento de expertos externos. El informe 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará a disposición de accionistas e 
inversores a través de la página web. 

Artículo 23.- Remuneración de los Consejeros 

23.1. El cargo de consejero es retribuido. Esta retribución consistirá en una cantidad anual, fija y 
en metálico que percibirán los miembros del Consejo de Administración, en su condición 
de tales, cuyo importe anual máximo para el conjunto del Consejo será determinado por la 
Junta General.  

23.2. El Consejo distribuirá entre sus miembros la retribución acordada por la Junta General, 
teniendo en cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la 



18 

pertenencia a las Comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que el 
Consejo de Administración considere relevantes.  

23.3. Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los 
sueldos, retribuciones, indemnizaciones, o compensaciones de cualquier clase establecidos 
con carácter general o individual para aquellos miembros del Consejo de Administración 
que cumplan funciones ejecutivas o que le sean encomendadas por cualquier otro título, y 
que vendrá determinada por el propio Consejo. Esta remuneración se ajustará a la política 
de remuneraciones de los consejeros aprobada por la Junta y se reflejará en un contrato que 
se suscribirá entre el consejero y la Sociedad.  

23.4. Al menos cada tres años, el Consejo de Administración someterá a la aprobación de la Junta 
General la política de remuneraciones de los consejeros, como punto separado del orden del 
día, en los términos legalmente previstos. 

La política de remuneraciones, en el marco de lo estatutariamente previsto bajo este 
artículo, establecerá el importe máximo de la remuneración anual a satisfacer al conjunto de 
los consejeros en su condición de tales. 

La política de remuneraciones incluirá, como mínimo, el importe máximo de la 
remuneración anual a satisfacer al conjunto de los consejeros en su condición de tales y la 
remuneración de los consejeros satisfecha por el desempeño de funciones ejecutivas, que 
necesariamente deberá contemplar la cuantía de la retribución fija anual y su variación en el 
periodo al que la política se refiera, los distintos parámetros para la fijación de los 
componentes variables y los términos y condiciones principales de sus contratos 
comprendiendo, en particular, su duración, indemnizaciones por cese anticipado o 
terminación de la relación contractual y pactos de exclusividad, no concurrencia 
post-contractual y permanencia o fidelización. 

Artículo 24.- Convocatoria del Consejo 

24.1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia precisa para desempeñar sus 
funciones, siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, 
y, en todo caso, al menos, una vez al trimestre. En cualquier caso, el Consejo deberá 
reunirse necesariamente en el plazo máximo de tres meses a partir del cierre del ejercicio 
social, a efectos de formular las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado. 

24.2. El Consejo se reunirá a iniciativa del Presidente o del consejero coordinador, cuantas veces 
lo estimen oportuno para el buen funcionamiento de la Sociedad, y también cuando lo 
pidan, al menos, un tercio de sus miembros, en cuyo caso se convocará por el Presidente o 
el consejero coordinador para reunirse dentro de los quince días siguientes a la petición. 
Cualquier consejero podrá proponer otros puntos del orden del día de un Consejo ya 
convocado cuando dicha petición se hubiese formulado con una antelación no inferior a 
cinco días de la fecha prevista para la celebración de la sesión. 
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24.3. La convocatoria de las sesiones ordinarias se efectuará por el Presidente o Vicepresidente o 
por el Secretario o el Vicesecretario, por orden del Presidente o Vicepresidente, mediante 
carta, fax, telegrama, correo electrónico o cualquier otro medio escrito. La convocatoria se 
cursará con una antelación mínima de tres días. 

Las sesiones extraordinarias del Consejo podrán convocarse por teléfono, telefax, 
telegrama, correo electrónico o cualquier otro medio escrito, y no serán de aplicación los 
demás requisitos y formalidades de convocatoria que se indican en el apartado anterior, 
cuando, a juicio del Presidente, las circunstancias así lo justifiquen. 

Asimismo, los administradores que constituyan, al menos, un tercio de los miembros del 
Consejo de Administración podrán convocarlo, indicando el Orden del Día, para su 
celebración, en la localidad donde radique el domicilio social, si previa petición al 
Presidente, este sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un 
mes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración se entenderá válidamente 
constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes o representados todos sus 
miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de la sesión y los puntos a tratar en el 
Orden del Día. 

El Consejo de Administración también podrá celebrarse por escrito y sin sesión si ningún 
Consejero se opone a ello. 

Artículo 25.- Quórum de constitución 

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mayoría de sus componentes. 

Artículo 26.- Quórum de votación 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes a la sesión, 
resolviendo los empates el Presidente, sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en el artículo 20 
de estos Estatutos. 

Artículo 27.- Libro de actas 

Las discusiones y acuerdos del Consejo de Administración, se llevarán a un libro de Actas, y serán 
firmadas por el Presidente y Secretario, o Vicesecretario. 

Artículo 28.- Poder de representación  

El Consejo de Administración, siendo el órgano de gestión y representación de la Sociedad, tendrá 
todas las facultades y atribuciones que por Ley no estén preceptivamente reservadas a la Junta 
General de Accionistas y su representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el 
objeto social delimitado en los Estatutos. 
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Artículo 29.- Apoderamientos 

El Consejo de Administración podrá nombrar uno o más Directores Generales y/o Gerentes, con la 
remuneración y atribuciones que considere convenientes. El desempeño de estas funciones será 
compatible con el cargo de Consejero Delegado de la Sociedad. 

El Consejo de Administración podrá nombrar como Apoderado general o singular a cualquier 
persona, sea o no accionista. En el acuerdo y subsiguiente escritura de poder, fijará las facultades 
que se confieran al Apoderado, pudiendo, asimismo, señalarle sus deberes, la duración del 
apoderamiento y su remuneración, sin perjuicio de poder formalizarse un contrato bilateral con el 
respectivo Apoderado. 

TÍTULO IV PÁGINA WEB, INFORME ANUAL DE GOBIERNO 
CORPORATIVO E INFORME ANUAL DE REMUNERACIONES 

DE LOS CONSEJEROS 

Artículo 30.- Página Web 

La Sociedad dispondrá de una página web (www.adolfodominguez.com) para atender el ejercicio, 
por los accionistas, del derecho de información y para difundir la información relevante. 

El Consejo de Administración establecerá el contenido de la información a facilitar en la página 
web de conformidad con las disposiciones legales o de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y podrá acordar la modificación, supresión o el traslado de la página web. Este acuerdo 
deberá inscribirse en el Registro Mercantil o ser notificado a todos los accionistas y, en todo caso, 
se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la propia página web que se ha 
acordado modificar, trasladar o suprimir durante los treinta días posteriores a la inserción del 
acuerdo. 

Artículo 31.- Informe Anual de Gobierno Corporativo 

31.1 El Consejo de Administración elaborará un Informe Anual de Gobierno Corporativo, que 
será objeto de deliberación y aprobación de forma simultánea a las cuentas anuales de cada 
ejercicio, con el contenido y estructura que establezca la legislación aplicable en cada 
momento.  

31.2 El Informe Anual de Gobierno Corporativo se incluirá en una sección separada del informe 
de gestión y será también objeto de la publicidad prevista en la normativa de mercado de 
valores.  

http://www.adolfodominguez.com/
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Artículo 32.- Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros  

32.1 Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de Administración 
aprobará un Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros, que incluirá información 
completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de los consejeros 
aplicable al ejercicio en curso. Incluirá también un resumen global sobre la aplicación de la 
política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de las 
remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los 
consejeros en dicho ejercicio. 

32.2 El Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros se difundirá como hecho relevante 
por la Sociedad de forma simultánea al Informe Anual de Gobierno Corporativo y se 
someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la 
Junta General ordinaria. 

 

TÍTULO V EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS ANUALES, 
BENEFICIOS, DISOLUCIÓN 

Artículo 33.- Ejercicio social y formulación de cuentas anuales 

33.1. El ejercicio social se iniciará el 1 de marzo de cada año y se cerrará el último día del mes de 
febrero del año siguiente. 

33.2. Las Cuentas Anuales (comprensivas del Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio, el Estado de Flujos de Efectivo y la 
Memoria) y el Informe de Gestión, se elaborarán siguiendo la estructura, los principios y las 
indicaciones contenidas en las disposiciones vigentes. 

33.3. El Consejo de Administración, dentro de los tres primeros meses desde el cierre del ejercicio 
social, formulará las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación 
del Resultado y, en su caso, las Cuentas y el Informe de Gestión consolidados. Las Cuentas 
Anuales y el Informe de Gestión deberán firmarse por todos los Consejeros. Si faltara la 
firma de alguno de ellos se señalará en cada uno de los documentos en que falta, con expresa 
indicación de la causa. 

Artículo 34.- Aprobación de cuentas y aplicación del resultado 

Las Cuentas Anuales de la Sociedad se someterán a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas. 
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La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance 
aprobado. 

Artículo 35.- Depósito de cuentas 

El Consejo de Administración procederá a efectuar el depósito de las Cuentas Anuales e Informe 
de Gestión de la Sociedad, así como de las Cuentas y el Informe de Gestión consolidados, en su 
caso, junto con los correspondientes Informes de los Auditores de Cuentas y el resto de 
documentación preceptiva, en los términos y plazos previstos por la Ley. 

Artículo 36.- Beneficios 

Los beneficios se repartirán en la forma que acuerde la Junta General, con observancia de las 
disposiciones legales al respecto. 

Artículo 37.- Disolución de la Sociedad 

La Sociedad se disolverá cuando concurra cualquiera de las causas establecidas en la legislación 
aplicable, y la Junta General de Accionistas que acuerde la disolución designará uno o varios 
liquidadores, siempre en número impar, cuyas atribuciones y facultades serán las que les confiere 
la Ley y las que les otorgue la propia Junta. 
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